PROYECTO DE LEY No.______ DE 2009 CÁMARA

“Por medio del cual se reforma el artículo 10 de la ley 75 de 1968 y se dictan otras disposiciones”

Artículo 1: El artículo 10 de la ley 75 de 1968, quedará así:
Artículo 10: El artículo 7 de la Ley 45 de 1936, quedará así:

Las reglas de los artículos 395, 398, 399, 401, 402, 403 y 404 del Código Civil se aplican también al caso de filiación natural.

Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural podrá adelantarse contra sus herederos y su cónyuge.

Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus descendientes legítimos, y a sus ascendientes.

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos incisos precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan sido parte en el juicio.
Artículo 2: Vigencia: Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I. SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL
Está consagrado en el artículo 10 de la Ley 75 de 1968, lo siguiente:

“Las reglas de los artículos 395, 398, 399, 401, 402, 403 y 404 del Código Civil se aplican también al caso de filiación natural.

Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural podrá adelantarse contra sus herederos y su cónyuge.

Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus descendientes legítimos, y a sus ascendientes.

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos incisos precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan sido parte en el juicio, y únicamente cuando la demanda se notifique dentro de los dos años siguientes a la defunción.”
En el anterior texto legal, se observa una diferencia de trato en tanto los hijos extramatrimoniales no reconocidos por el padre antes de su fallecimiento, sólo tienen la oportunidad procesal de notificar la demanda de filiación dentro del plazo perentorio de los dos años siguientes a la defunción del causante, quedando reducido el término de la acción de petición de herencia a estos dos mismos años, cuando las demás clases de hijos, matrimoniales y adoptivos, cuentan con la facultad legal de incoar la acción de petición de herencia en términos máximos de diez o cinco años, según tengan o nó la posesión efectiva.

En este sentido, la norma trasgrede los principios de igualdad y de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, pues establece una diferenciación entre las prerrogativas otorgadas a los hijos matrimoniales y adoptivos, frente a las conferidas a los hijos extramatrimoniales no reconocidos en vida del presunto padre para notificar la demanda de filiación.

Así las cosas, el trato discriminatorio se da cuando los hijos que disputan la filiación después de fallecido el padre, sólo disponen de dos años para iniciar el proceso de filiación, cumplido el cual, sin que se haya notificado la respectiva demanda, pierden sus derechos herenciales. En el mismo contexto, los demás hijos cuentan con un “mejor” término de caducidad de la acción de petición de herencia, para reclamar sus derechos sobre los bienes sucesorales, término que suele ser de diez o cinco años según se tenga o nó posesión efectiva de los bienes objeto de la misma.

Se concluye, que si el heredero preterido o “saltado” en sus derechos herenciales por parte de otros herederos es un hijo extramatrimonial del causante no reconocido por éste antes de su fallecimiento, el que se cree hijo extramatrimonial del causante deberá iniciar la demanda de investigación de la paternidad lo antes posible, a fin de que sea notificada a los demandados (cónyuge supérstite y demás herederos) dentro del término de dos años contados desde la muerte o defunción del causante, so pena que de no hacerlo dentro de este lapso, le caduquen sus aspiraciones patrimoniales. 
Lo anterior constituye, más que una prescripción, una verdadera sanción contra el hijo extramatrimonial y en especial, a su vocación hereditaria o patrimonial, sin tener en cuenta, que en la mayoría de los casos, el no haber notificado la demanda de investigación de la paternidad dentro del término aducido, es responsabilidad de la demora en los despachos judiciales.
II. CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JURISPRUDENCIALES
El presente proyecto de ley, que busca la equiparación de derechos herenciales de los hijos extramatrimoniales, con los hijos matrimoniales y adoptivos, se basa en las siguientes disposiciones contenidas en la Carta Política de 1991, que dispone:
Artículo 2: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 5 C.P.: El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.

Artículo 13 C.P.: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, religión, opinión política o filosófica.
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 42-5 C.P.: Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. 
Artículo 228 C.P.: La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial.

Así las cosas, la Constitución Política de 1991, es tan explícita y reiterativa en la consagración de los derechos de las personas, que es deber del legislador, eliminar todos aquellos textos que violen principios consagrados constitucionalmente. 
Ahora bien, la Ley 29 de 1982, otorgó igualdad de derechos herenciales a los hijos legítimos, extramatrimoniales y adoptivos e hizo los correspondientes ajustes a los diversos órdenes hereditarios. En este sentido dijo la ley, que los hijos son legítimos, extramatrimoniales y adoptivos y tienen iguales derechos y obligaciones.

La Corte Constitucional en sentencia C-204/05, recuerda que la Constitución Política reconoce en un pie de igualdad a la familia constituida por vínculos jurídicos, esto es la que procede del matrimonio, como a la familia llamada natural, esto es, la constituida por fuera de él. Es éste el único sentido en el cual puede entenderse el artículo 42 superior, cuando afirma que “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. Por ello, las diferencias introducidas por la ley con fundamento en la diversa manera de conformar la familia, desconocen la Constitución. Por lo anterior, y siendo igualmente válido cualquier tipo de familia, las diferencias de trato para sus integrantes resultan discriminatorias.
III. COMPETENCIA 
La Constitución Magna de 1991, señala expresamente en el artículo 150 numeral 2, que le corresponde al Congreso expedir los códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones. El constituyente, quiso también que tal facultad, fuera ejercida en forma exclusiva por la rama legislativa y, en consecuencia, prohibió conceder facultades extraordinarias al ejecutivo para tales efectos, tal como se deduce de los dispuesto en el numeral 10 del artículo citado, al prohibir el otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir códigos.

Lo anterior ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, al expresar en la sentencia C-583 de 1999 que “… de acuerdo con la nueva Constitución, las leyes y códigos constituyen un tipo especial, que se distinguen porque su expedición, reformar o derogatoria puede ser decidida exclusivamente por el poder legislativo”.
“…Es claro, que la facultad de expedir y reformar los códigos, ha quedado atribuida únicamente al Congreso, circunstancia que excluye la posibilidad de que otro órgano del Estado o un particular ejerza dicha función, ya que, por lo anotado, su ejercicio corresponde a esta Corporación”.

IV. CONSIDERACIONES FINALES
La norma que se pretende modificar, a través de el presente proyecto de ley, ha consagrado el contrasentido de permitir la pérdida de los derechos patrimoniales de quien fue declarado por sentencia judicial hijo del padre difunto, mientras que a los demás hijos sí les permite disfrutar de los bienes herenciales, concediéndoles el término de caducidad de la acción de petición de herencia de 5 a 10 años (según se tenga o no la posesión de los bienes), para reclamar los derechos que les asisten.

No se encuentra ninguna justificación que amerite darle un tratamiento diferencial a los hijos extramatrimoniales que no lograron su reconocimiento en vida de su padre. Por tanto, resulta contrario al principio de igualdad frente a estos hijos, que se les señale un término de caducidad para reclamar los derechos patrimoniales (de dos años contados a partir de la defunción y hasta la notificación del auto admisorio del proceso de filiación), y lo que es peor, señalar un hecho para que se configure la extinción de su derecho de accionar, respecto del cual no interviene la voluntad de la persona interesada.

En efecto, el presunto hijo dentro del proceso de filiación puede demandar dentro de los dos años siguientes a la muerte del causante y  por causas ajenas a su voluntad, como podría ser el comportamiento negligente de los funcionarios encargados de la práctica de la notificación, puede perder inexorablemente sus derechos patrimoniales derivados de su condición de hijo.

Para la Corte Constitucional, está establecido de tiempo atrás, que el derecho a la igualdad en el marco de las relaciones familiares tiene un grave impacto, y que uno de sus fines es la garantía de que los hijos no sean sometidos a tratos discriminatorios. 

Así, la Corte ha señalado en sentencia SU-253 de 1998, que “…el artículo 42 de la Constitución Política otorga la misma importancia a toda familia, independientemente de que haya surgido merced a la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o, sin matrimonio, por la voluntad responsable de conformarla; y, como consecuencia de ello, declara sin ambages que los hijos habidos en el  matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. Y ello no solamente en relación con el trato que les brinde la ley –de la cual han quedado definitivamente excluidas las odiosas distinciones como las de los hijos naturales o ilegítimos- sino respecto del que les deben dispensar sus propios padres, las autoridades administrativas, los establecimientos educativos y la comunidad en general”.
Así las cosas, es deber del legislador, velar para que las disposiciones del ordenamiento jurídico, enaltezcan la relación filial por lo que ella significa y descartando de plano, todas a aquellas disposiciones que configuren trato discriminatorio, como la basada únicamente en el hecho de haber nacido dentro de un matrimonio o fuera de el.
Si la Constitución Política de 1991, equiparó los derechos de la familia, sin importar su origen, y reconoció también los mismos derechos a los hijos “habidos en el matrimonio o fuera de él”, no puede la ley, mantener o favorecer diferencias que consagren regímenes discriminatorios, porque ello significaría el quebrantamiento ostensible de la Carta al amparo de criterios éticos e históricos perfectamente superados e injustos.

Pongo a consideración de los Honorables Congresistas, el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

Atentamente,
FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS

Representante a la Cámara por el Departamento del Cauca.

� Corte Constitucional. Sentencia T-326 de 1993. M.P. Antonio Barrera Carbonell.
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